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Reglamento para su aphcaclon. de 22 de JUnio de UI56. y demás 
preceptos legales de aplicación. / 

Este Ministerio. d~ conformidad con la propuesta de esa 
Dlrecclón General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en consecuencia, aprueba la entidad solicitante a los concretos 
efectos de lo establecido en el número 2 del artIculo 19 del 
Decreto 792 '1961, de 13 de abril, asl como sus Estatutos socia
les; Inscribiéndola con el número uno 'en el correspondiente 
Registro. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos ai'lOs. 
:\-1 Bdrld. 28 de febrero de 1962. 

S .. \NZ ORRIO 

Umo. ,Sr. Director ge n'era I de PrevislOll , 

CORRECCION de erratas de la Resolucion de la birec
don Groeral de Pret'isiun por la que se transcribe re· 
laclón de Soci !!dades Mutuas autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que a este le impon!! la 
legis lación rigente sobre acclden t !!s del trabajo 

HabIéndose padecido error en la inserción de la citada Re-
solución. publtcada en el «Boletin Oficial del Estado» mime
ro 25. de f('cha 29 de enero de 1962. H ' re'ctlflca como sigue: 

En la pógina 13115. prlmt>ra columna. Jlnea' octava. donde 
dIce: «89 «Mutua de Seguros T~rrega». Provincial. 21 de Ju
lio., debe decir: «86. «Mutualldtl.d Patronal PeSQueraJl. Pro
vincial. 10 de julio» 

MINISTERIO OF. INDUSTRIA 

RESOLUCION de la D /recc/on General de Industria por 
la que se aprueba el prototipo de ascensor JLoS en lavar 

<te la entidad «Jase Lapetra, S. A .». 

Visto el expediente promovido por la entidad «José Lapetra, 
SocIedad Anónimall, domIciliada en Sevilla, calle del Rosario, 
10-18. en solicitud de aprobación del prototipo de ascensor JL-5. 
de 400 Kg. de carga máxima y velocidad 1 m I S, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la 
instrucción general número 34 del vigente . Reglamento de Apa

ratos Elevadores aprobado por Orden de este MinisterIo de 1 
de agosto de 1952 y con los ln!ormes emItidos por los OrganIs
mos c:lmpetentes, ha resuelto: 

1.0 Aprobar en favor de la entidad «José Lapetra, S. A.» el 
prototipo de aparato elevador JL-5, de 400 Kg. de carga máxi
ma y velocidad 1 m I s, Que queda registrado en esta Dirección 
General de Industria con la inscrIpción A V -45, en · cumplimIento 
de lo dispuesto en el párrafo segundo de la Instrucción general 
número 34 del Reglamfnto. 

2.° La aprobación del prototipo queda supeditada al cum
oU~ento de la3 condiciones sIguientes: 

/t.) La construcción de los aparatos elevadores correspon-
dientes al prototipo aprobado se ajustará. a las características 
y detalles expuestos en la ' memoria y planos que se acompa
fian a la solicItud y que estiln suscritos con fectui 8 de Junio 
de 1961. ' . 

BI La entidad sol1citante deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria 55 coplas de la memoria del prototipo 
y de los plan:ls complementarios Que a la misma se acampanan, 
para su distrIbucIón entre todas las Delegaciones de Industria 
de Espafla. 

Cl Cualquier modificacIón que se lleve a cabo por la entidad 
citada en relación con la construcción del prototIpo o con la 
sustitucIón de los materiales empleados en la misma deberá. ser 
aprObada por la Dlre~lón General de Industria, preVio ln!or. 
me de la Delegaoión de Industria de ScvUla. 

D> En todo momento «Jasé Lapetra, S. A.» permitirá al 
personal técnico de la Delegación de Industria de SevUla la 
realización en sus talleres de .las pruebas precisas comproba
torIas de las condicIones de seguridad y garantia de los dife
rentes elementos que componen el prototipo aprobado. 

Fl Los ascensores correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa 1ncUcadora, en la Que figurarán i1'8.bados : 

al Ii:l nombre y domlcll1~ de la Entidad constructora. 
bl La inscripción del prototipo. fecha de su aprobación 

~. el número de fabricación del aparato. 
CI Los rótulos dentro v fuera del camarin a que hace J"!. 

ferencia la InStrucción General númrro 31 drl Reglamento de 
1 de agosto de 1952. 

3.° La DelegaCión de Industria de Sev!1la conservará un 
ejemplar del proyecto con la dll i<sencia de aprobación del pro· 
totlpo. a !in de que sirva de referenc ia en cualquier Incidencia 
que en lo sucesivo pudiera : plantenrsp . 

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. SS. muchos ailos. 
Madrid, 21 de febre ro de 1962.-EI Director general , Jase 

Garcia Usano. 

, Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delega'clones de Industria 
, de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de 171dustria 
por la que se aprueba el prototipo de aparato eleva· 
dor «K .300.62 V. en fa ror de la Entidad dletalúrgtca 
v ascongada. S A.". 

Visto el expediente promovido por la entidad ((Metalúrgica 
Vascongada, S. A.Ji, de San Sebastián, en solicitud de aproba· 
ción de un prototipo de ascensor denominado «K. 300.62 VJi, para 
cuatro personas. de 300 kilogramos de carga máxIma y velo
cldad 0,62 metros por segundo, esta Dirección General, de 
acuerdo con lo prevJsto en la Instrucción General número 34 
del vigente R~lamento de aparatos elevadores, de 1 de agosto 

" de 1952, y con los Informes emitidos por los Organismos como 

I petentes, ha resuelto: 

l.0 Aprobar en favor de la entidad ,Metalúrgica Vasconga· 
da, S. A.». el prototipo de aparato ascensor den o m I n a d o 
«K. 300.62 VII, para cuatro personas, de 300 kilogramos de c&.rgll 
máxima y velocidad de 0,62 metros por segundo, Que Qued~ re
gistrado en esta Dlrecclón General de Industria can la inscrip
ción AV-46, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá rrafo se
gundo de la Instrucción general número 34 del Reglamento. 

2.° La aprobación del prototipo queda suped1tada al cum· 
pllmiento de las condiciones siguientes: 

Al La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustara a las característlcu 
y detalles expuestos en la Mémorla y planos que se acompaflan 
a la sollclt\!d y que están suscritos con fecha 31 de mayo 
de 1961. . 

BI La entidad cltQ.<la deberá remitir a esta Dirección Ge
neral de Industria 55 coplas de la Memoria del prototipo y de 
los planos complementarios que a la misma se acompafian para 
su distrIbución entre todas las DelegacIones de Industria de 
Espafia. 

e) CUalquier modll1caclón que se lleve a cabo por la ent¡.' 
dad citada en relación con la construccIón del prototipo o con 
la sustitución de los mat~rlales empleados en la ml8ma deberá 
ser aprobada por la Dirección General de Industria. previo In
forme de la Delegación de IndustrIa de GUlpúzcoa. 

D J En todo momento «Metalúrgica Vascongada. 6 . A.J, per
mitirá al personal técnico de la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa la rea.lJ.zaclón en sus talleres de las pruebu precl.&as 
comprobatorias de las condiciones de seguridad y garantla de 
los diferentes elementos que componen el prototipo aprobado. 

El Lo" ucenaores correspondientes al prototipo aprObado 
llevarán una placa Indicadora. en la que figurarán grabadOS: 

. al El nombre y domicU1o de la entidad construcWra. 
bJ La Inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y el 

número de fabricación del aparato. 
c) Los rótulos dentro y fuera del camarin, a Que hace 

referencia la Instrucción general m)mero 31 del Reglamento de 
1 de Iliosto de 1952. 

3.° La Delegación' de Industria de Gulpúzcoa c~mservará un 
fjemplar del proyecto. con la diligencIa de aprobacIón del pro
totIpo, a f1n de Que slrva de referencia en cualquier Incidencia 
Que en lo suce¡;IVO pudIera plantearse. 

Lo que comunico a VV. Ss. para 8U conocimiento y .fectOs 
oportunoa 

Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 21 de febrero de 1962.-EI Dlreqtor general, JOie 

Garcla Usano. 

Sres. Ingenieros Jetee de todas las DelCiaclones de ¡Pd~r1.a <U 
Espa1'la. 


